
Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner







 
 

 

Libardo Quiroga & Abogados 

DERECHO CIVIL, FAMILIA, COMERCIAL, INMOBILIARIO, PROPIEDAD HORIZONTAL, PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
Calle 93 B No 16-08 Oficina 208 Tel. 6166054 - Cel. 3175769281 Email: jlibardo_quiroga@hotmail.com,  Bogotá Colombia. 

 

 

Señor 

JUEZ CUARENTA Y UNO (41º.) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                          S.                        D. 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 2020 - 00370        

         Demandante: CENTRO COMERCIAL PALATINO P.H. 

         Demandados: Soc. MULTICINES S.A.S. 

         ASUNTO: contestación demanda y formulación de excepciones de fondo 

 

 

Señor Juez, cordial saludo 

 

JOSE LIBARDO QUIROGA ESPITIA, abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía 

No 19.251.330 y portador de la tarjeta profesional No 44.120 del C.S. de la J., Email: 

jlibardo_quiroga@hotmail.com, el cual desde ahora autorizo para recibir notificaciones judiciales 

siendo esta dirección electrónica la misma que aparece denunciada en el Registro Nacional de 

Abogados, residente en la Calle 93 B No. 16 – 08 oficina 208 de Bogotá, celular 3175769281, actuando 

en calidad de apoderado general de la sociedad demandada MULTICINES S.A.S. conforme a la copia  

digital de la escritura pública contentiva del mismo que adjunto como archivo, estando dentro de la 

oportunidad procesal pertinente a tenor de la notificación recibida por canal digital recibido de parte de 

apoderado judicial de la demandante el día 19 de febrero del año que avanza, doy respuesta a la 

demanda referida, así: 

 

 

I.- RESPECTO DE LAS PRETENSIONES: 

 

En nombre y representación de la sociedad demandada MULTICINES S.A.S. me opongo a las 

pretensiones de la demanda como están insertas, toda vez que las mismas, se encuentran contenidas 

en hechos inciertos Y discutibles, como se demostrará a través del debate proceso y desarrollo de este 

asunto, particularmente con las excepciones de fondo o de mérito, cobro de lo no debido e ilegalidad 

del título ejecutivo. 

 

Partiendo de la base de que: (i) entre las partes se estableció una alianza estratégica. (ii)  que dada la 

suspensión de operaciones de MULTICINES S.A.S. por efectos de la pandemia y restricción de la 

movilidad a nivel nacional derivada del covid-19 y dispuestas por las autoridades gubernamentales, el 

ingreso económico de la demandada es cero toda vez que su objeto social principal y único de hoy en 

día es la exhibición cinematográfica en salas de cine y (iii) que el abogado actor LORENZO PIZARRO y 

el representante legal de la sociedad demandada DIEGO LIBARDO QUIROGA PASTRAN vienen 

adelantando conversaciones muy serias encaminadas a encontrar una fórmula que permito resolver el 

tema de las facturas insolutas y la continuidad de esa alianza, en nombre y representación de mi 

poderdante ME OPONGO a la prosperidad de las pretensiones como están formuladas y de forma 

particular y específica sobre los intereses de mora que a la postre se constituyen en lesivos e 

injustificados, dada la situación de crisis financiera que presenta el gremio de los exhibidores 

cinematográficos. 

 

 

II.- CONTESTACION DE LOS HECHOS 
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HECHO 1.: ES CIERTO  

 

HECHO 2.: ES CIERTO, pero no es un concepto absoluto, admite objeción sobre todo en el tema de la 

temporalidad del cobro.  

 

HECHO 3.:  ES CIERTO, pero aclaro, ello obedece a la reticencia de la administradora del centro 

comercial Palatino y de su consejo de administración para revisar las cuentas derivadas de la 

disposición contenida en el reglamento de la propiedad horizontal en el sentido de que el local 319 se 

encuentra exento de aportar para los gastos de publicidad y hasta la fecha la administración no ha 

tenido en cuenta dicha disposición todo en contra de los intereses de la sociedad que represento. 

 

HECHO 4.:  NO ES CIERTO por la misma razón antes expuesta. 

 

HECHO 5.: NO es un hecho que deba ser contestado, aun así se tiene como medio exceptivo el de la 

ilegalidad del título ejecutivo. – 

 

HECHO NO. 6.: ES CIERTO, pero aclaro que ello obedece a las razones aquí expuestas. 

 

HECHO No. 7: NO ES CIERTO esta obligación recae sobre expensas causadas con anterioridad a la 

admisión de la sociedad MULTICINES S.A.S. al proceso de reorganización económica y financiera ya 

descrito en la demanda. 

 

HECHO No. 8: NO Es cierto como está planteado, la verdad es que de las sumas incluidas en ese 

contrato ninguna de ellas es exigible y menos por vía de aceleración de las fechas allí contenidas, ya 

que pretenderlo es ir contra la masa y el interés de los acreedores de la concursada. 

 

HECHO No. 9: NO Es cierto como está planteado, pero por las razones y hechos de la defensa 

planteada en nombre y representación de la demandada. 

 

HECHO No. 10: Salvo lo que hace referencia a la excepción de ilegitimidad del título ejecutivo y 

causación real y efectiva de la deuda, por supuesto que si reconocemos la existencia de una deuda 

(aspi no sea esta por la cantidad demandada) pero igualmente debe saberse sobre la imposibilidad del 

pago por el cierre de los teatros por orden de autoridad competente constitutiva de una excepción de 

mérito denominada FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO el que obliga a que la demandante posponga 

su intención de cobro hasta el momento en que se normalice la situación económica y la operación de 

los cines. 

 

HECHO No. 11: Es relativamente cierto, pero como queda dicho, existe una imposibilidad física que 

ya ha sido valorada por el juez natural del concurso esto es del proceso de reestructuración 

económica, el cual ha determinado LA VIABILIDAD de la sociedad MUTICINES S.A.S., es decir la 

posibilidad de que una vea se supere la normal operación de su objeto social podrá atender todas y 

cada una de las obligaciones tanto las pre como as pos admisión al proceso, de conformidad con las 

decisiones que válidamente adopte la asamblea general de acreedores. 

 

HECHO No. 12: Es totalmente falso, al punto de que como se ha dicho tanto en la demanda como en la 

presente contestación, el abogado PIZARRO la representante legal del centro comercial señirita 
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RODRIGUEZ GARCIA y el representante de MULTICINES S.A.S. Dr. DIEGO LIBARDO QUIROGA 

PASTRAN vienen cruzando un sinnúmero de diálogos propuestas y contrapropuestas para rescatar la 

buena relación y atender satisfactoriamente para las partes sus diferencias. 

 

 

III.- FORMULACION DE EXCEPCIONES DE FONDO Y RELACION DE HECHOS EXCEPTIVOS 

 

 

1.- ILEGALIDAD E INVALIDEZ DEL TITULO EJECUTIVO e INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

COMO ESTA DEMANDADA.- 

 

Se hace consistir en el hecho que las sumas allí contenidas no corresponden con la realidad fáctica del 

Centro Comercial y del ejercicio de la administración en razón a que mi poderdante y el local que es de 

su propiedad el No 319, se encuentran exonerados de contribuir con el pago de expensas para cubrir el 

ítem de PUBLICIDAD y la administración del centro Comercial PALATINO viene incluyendo las expensas 

ordinarias de este local sin tener en cuenta dicha exclusión, beneficio o prerrogativa, la que se soporta 

en tres grandes hechos a saber: (i) Que el local 319 tiene como uso el de proyectar películas lo que lo 

constituye en un generador de tráficos de visitantes en gran medida, para el beneficio de los demás 

comerciantes, (ii) Que los cinemas en todos los centros comerciantes del país son considerados anclas  

grandes almacenes o tiendas lo que les da ciertos derechos y privilegios y (iii) Que la sociedad 

MULTINES S.A.S. invierte grandes sumas de dinero en publicidad institucional para promover sus 

películas . 

 

También se hace consistir esta excepción en que el titulo ejecutivo y como ha sido inveterado en el 

centro comercial palatino, se vienen cobrando intereses de mora directamente a mi poderdante, los 

cuales no coinciden con lo dispuesto sobre el particular por la ley 675 de 2001, artículo 30, como se 

podrá evidenciar al momento de realizar la liquidación sobre este ítem de la demanda cotejada la tasa 

de inbtere4ses incluida en el titulo ejecutivo con lo que para esos efectos certifique la superintendencia 

financiera de Colombia. 

 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO O ILEGITIMIDAD DEL TITULO EJECUTIVO.- 

 

Se hace consistir Adicionalmente  en que a lo largo de la historia del centro comercial Palatino se ha 

venido insistiendo por parte de MULTICINES S.A.S. sobre esta situación de indebido cobro de la 

expensa ordinaria a la propietaria del local 319 y la anterior administradora María Cristina Vega 

Acevedo, que ejerció por más de quince años, se ha negados sistemáticamente a revisar nuestro 

reclamo y persevera en el cobro indiscriminado de las expensas con el argumento de que el cargo de 

publicidad se atiende con el ingreso por explotación de las áreas comunes, pero ello no aplica teniendo 

en cuenta en primera instancia que mi cliente también es propietaria de las áreas comunes en la 

proporción de su coeficiente y por otra parte en las actas que aprueban los presupuestos cada año no 

aparecen el cuadro de distribución de aportes o contribuciones para cada unidad privada, circunstancia 

esta que impide cotejar la legalidad de la expensas mensual y anual que se cobra, en razón a que esta 

se mide o cuantifica aplicando el coeficiente de copropiedad al presupuesto anual de gastos 

(descontando el presupuesto de publicidad). 
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3.- FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

De conformidad con las previsiones de la ley 1116 del 2006 que regula el proceso de reestructuración 

económica de la aquí demandada, todas las obligaciones causadas con anterioridad al mes de Junio de 

2020 cuando fue admitida a este proceso, ninguna de las obligaciones puede ser demandada ya que 

ello iria en contra de la garantía general de todos y cada uno de los acreedores de la concursada y 

adicionalmente expresamente esta misma disposición ordena que los procesos ejecutivos en curso 

deberán suspenderse y no podrán iniciarse otros nuevos, de donde este mandamiento ejecutivo es 

ilegal e injusto frente a las pretenciones de todos los acreedores de la sociedad MULTICINES S.A.S. 

 

4.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

1. - Sea lo primero advertir que la sociedad MULTICINES S.A.S. tiene como objeto social principal la 

operación del negocio de exhibición cinematográfica con los establecimientos que son de su propiedad 

y que fue constituida con ese solo propósito. 

2. -  Con fecha 17 de marzo de 2020, la sociedad MULTICINES S.A.S. suspendió definitivamente el 

desarrollo de sus operaciones de exhibición de cines bajo el entendido del cierre dispuesto por orden 

de autoridad competente para los establecimientos de comercio (CINES) y se dispuso la restricción en 

la movilización de personas en todo el territorio nacional, con la condición de reiniciarlos antes en la 

medida en que cobrara normalidad la movilidad de personas y se pudiera abrir de nuevo los cines.  

No obstante, debe saberse que desde mediados del año inmediatamente anterior (2019) la operación 

se surtió a media marcha, dada la imposibilidad de recibir materia prima (cintas cinematográficas) de 

parte de los distribuidores más relevantes del cine mundial. 

3.- La sociedad MULTICINES S.A.S. se encuentra inmersa en UN proceso de reorganización económica 

de ley 1116, precisamente por la crisis financiera que arrastraban empeorada por la crisis pandémica 

del covid-19, ya que completo más de dos años de no poder operar su objeto social en condiciones 

normales. 

 

Al efecto tenemos como principio jurídico que justifica esta excepción el artículo 4º. del Decreto 

Legislativo 772 del 3 de junio de 2020, que dispuso:      

 “Artículo 4. Mecanismos de protección de la empresa y el empleo. A partir de la fecha de inicio de un 

proceso de reorganización de los que trata la Ley 1116 de 2006 y este Decreto Legislativo, con el objetivo 

de preservar la empresa y el empleo, las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de 

cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados por las 

causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que 

trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se levantarán por ministerio de la ley, con la expedición del 

auto de inicio del proceso, por lo tanto, el juez que conoce de la ejecución deberá entregar los dineros o 

bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 

concursal. El promotor o quien ejerza su función deberá verificar el destino de los bienes desembargados e 

informar al juez, dentro del término que éste indique”. (resaltado y subrayado fuera de texto).  

 

Igualmente se argumenta que ordenarle a la demandada MULTICNES S.A.S. satisfacer cualquier carga 

económica en este momento, es avocarla a UN IMPOSIBLE ABSOLUTO ya que como se ha dicho, la 

falta de pago de tales acreencias no es un mero capricho sino, una falta total de posibilidades, que se 

encuentra realizando un esfuerzo sobre humano para la consecución de los recursos con los cuales 

atender el pago de las obligaciones dinerarias, que significa en otras palabras, que no existen los 

recursos para atender ninguna obligación dineraria ni siquiera la que impone la decisión de 
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mandamiento de pago de que trata este asunto. Se aduce que como consecuencia de este imposible 

absoluto se hace necesario permitir que la accionada MULTICINES S.A.S., cumpla a cabalidad con el 

pago y satisfacción de sus obligaciones, una vez pueda reabrir los cinemas y desarrollar en condiciones 

normales su objeto social, mientras tanto y en estricto respeto por la normatividad legal se mantendrá 

suspendido tales pagos. 

 

 

5.- ILEGALIDAD DEL AUTO MANDAMIENTO EJECUTIVO O DE PAGO: 

 

Consiste en que dentro de este mandamiento de pago se incluyen obligaciones dinerarias causadas con 

anterioridad a la admisión al proceso concursal de reestructuración de pasivos de la sociedad 

demandada, es decir de mayo de 2020 hacia atrás, circunstancia esta que contradice diametralmente 

lo dispuesto por la ley 1116 de 2006 en cuanto que tales obligaciones deben ser resueltas conforme a 

la decisión mayoritaria de la asamblea general de acreedores. 

 

 

6.- EXCEPCIÓN GENÉRICA. - De conformidad con las previsiones de ley y de forma particular la 

circunstancia que ha hecho carrera en la jurisprudencia, ruego al señor juez, que cualquier situación 

fática o de omisión que pueda establecer una excepción a favor de la parte que representó sea 

declarada así en la decisión de fondo con la que habrá de despacharse la instancia. 

 

 

IV.- P E T I C I O N: 

 

Se declaren probadas las excepciones de fondo propuestas y como consecuencia se disponga 

incorporar al proceso el reajuste de la obligación descontando lo pertinente al rubro de publicidad que 

se aprueba año a año en el centro comercial., se condene en costas y agencias al actor vencido y se 

disponga en su momento el archive de las diligencias. 

 

 

V.- PRUEBAS. –  

 

I.- Exhibición de documentos:  A efectos de acreditar la realidad de los argumentos exceptivos, 

comedidamente solicito se disponga de UNA EXHIBICION DE DOCUMENTOS en la que la demandante 

debe allegar a este Despacho y dejar copia en el expediente de las actas que recogen la aprobación de 

presupuesto correspondientes a los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 

2019 y 2020 junto con los presupuestos aprobadas en cada año, 

 

Igualmente Solicito se ordene a la demandante poner a disposición de este Juzgado y para este 

proceso copia del reglamento interno de la propiedad horizontal en el que conste la exención en 

referencia con respecto a que el propietario del local 319 no cancelará expensas para cubrir el rubro de 

publicidad. 

  

II.- Interrogatorio de parte, Que, en audiencia, personalmente y bajo juramento deberá absolver la 

representante legal de la demandante señora MONICA LILIANA RODRIGUEZ GARCIA o la persona que 

haga sus veces, sobre los hechos de la presente contestación de demanda y particularmente sobre el 

eximente de contribuir por parte del local 319 al rubro de publicidad. 
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VI.- DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. - Las partes como aparece en autos, el suscrito apoderado 

general de la demandada en la secretaría de su despacho en mi dirección electrónica 

jlibardo_quiroga@hotmail.com o en la oficina 208 de la Calle 93 B No 16 – 08 de Bogotá. - 

 

En los anteriores términos dejo presentada la contestación de la demanda y propuestas las 

excepciones de fondo. 

 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 
J. Libardo Quiroga E. 
JOSE LIBARDO QUIROGA ESPITIA 

c.c. No. 19.251.330 de Bogotá 

T.P. No 44.120 del C. S. de la J. 
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